RELACIONES – PAR ORDENADO- PRODUCTO CARTESIANO
Definición: 

Sean A y B dos conjuntos, una relación R binaria, de A en B es un subconjunto del producto cartesiano A X B. 

Sean 𝐴 𝑦 𝐵    conjuntos  ⟹𝑅⊆𝐴𝑋𝐵 o sea 𝑅 = {(𝑥, 𝑦)⁄ 𝑥∈𝐴∧𝑦∈𝐵}   

Es decir que una relación binaria entre conjuntos, es otro conjunto R, de pares ordenados, en los que el primer elemento de cada par es un elemento de A y el segundo es un elemento de B. 
Si el par (𝑥, 𝑦) pertenece a la relación se escribe 𝑥𝑅𝑦, y se dice que el elemento 𝑥 está relacionado con 𝑦; caso contrario 𝑥𝑅𝑦
o sea que (𝑥, 𝑦) ∉𝑅.

  Recuérdese que una función 𝑓 definida de un conjunto A en un conjunto B, asigna a cada elemento de A uno y sólo un elemento de B, es decir que en una función se establece una relación biunívoca1 entre los elementos de los conjuntos A y B.

Condiciones que definen cada tipo de relación
Relación Reflexiva
· Una relación es reflexiva si todo elemento de un conjunto está relacionado consigo mismo. 
· Un ejemplo de relación reflexiva es la relación "es igual a" en el conjunto de los números reales.
 
Relación Simétrica 
· Una relación es simétrica si, cuando un elemento está relacionado con otro, entonces el segundo elemento también está relacionado con el primero.
· Por ejemplo, si (a, b) es una relación simétrica, entonces (b, a) también lo es.
Relación Transitiva     
· Una relación es transitiva si, cuando un elemento está relacionado con otro y este último con un tercero, entonces el primero está relacionado con el tercero. 
· [bookmark: _GoBack]Por ejemplo, si \(a>b\) y \(b>c\), entonces \(a>c\).
